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1. OBJETIVO 
 

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y revelación 
de las inversiones de administración de liquidez que posea COSERVICIOS  bajo el nuevo 
marco normativo NIIF (Resolución 414 de 2014 -  CGN) 
 

 
2. ALCANCE 

 
Ésta política contable aplica a los activos financieros como inversiones en instrumentos de 
deuda  o instrumentos de patrimonio colocados por COSERVICIOS con el propósito de 
obtener rendimientos.  
 

• Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la 
calidad de acreedor frente al emisor del título. 

 
• Los instrumentos de patrimonio le otorgan al tenedor derechos participativos en los 

resultados de la empresa emisora. 
 
 

3. RECONOCIMIENTO  
 
 
Se reconocerá un activo financiero en su estado de situación financiera cuando, y solo 
cuando  COSERVICIOS pase a ser parte de las condiciones contractuales del instrumento. 
 

 
4. CLASIFICACION  

 
COSERVICIOS clasificara sus activos financieros considerando el modelo de negocio que 
posee para la gestión de tesorería y  los flujos de contractuales del  instrumento, en las 
siguientes categorías: 
 
 

• Valor razonable: para inversiones que se esperen negociar, es decir, las inversiones 
cuyos rendimientos esperados provienen del comportamiento del mercado. 
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• Costo amortizado: corresponde a las inversiones que se esperan mantener hasta el 
vencimiento, es decir, aquellas cuyos rendimientos provienen de los flujos 
contractuales del instrumento. 

 
• Costo: corresponde a las inversiones que se tienen con la intención de negociar y no 

tienen valor razonable. 
 
Los instrumentos de patrimonio que no se tengan con la intención de negociar y que no 
otorguen control, influencia significativa ni control conjunto se clasificarán en la categoría de 
valor razonable, en tanto sea factible esta medición; de lo contrario se clasificarán en la 
categoría de costo. 
 
 

5. MEDICION INICIAL  (1.3) 
 
En el reconocimiento inicial las inversiones de administración de liquidez se medirán por el 
valor razonable. Cualquier diferencia con el precio de la transacción se reconocerá como 
ingreso o como gasto, según corresponda, en la fecha de la adquisición. Si la inversión no 
tiene valor razonable, se medirá por el precio de la transacción. 
 
 
El tratamiento contable de  los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición 
de este activo financiero se realizara así: 
 
Los costos de transacción de las inversiones cuyos rendimientos esperados provengan del 
comportamiento del mercado, con independencia de su clasificación en la categoría de valor 
razonable o costo, afectaran directamente el resultado como gasto. Por su parte, los costos 
de transacción de las inversiones cuyos rendimientos esperados provengan de los flujos 
contractuales del instrumento o de los dividendos de los instrumentos de patrimonio que no 
se tengan con la intención de negociar y que no otorguen control, influencia significativa ni 
control conjunto, con independencia de su clasificación en la categoría de costo amortizado, 
valor razonable o costo, se trataran como un mayor valor de la inversión. 
 
Los costos de transacción  son los costos incrementales en los que no se habría incurrido si 
COSERVICIOS no hubiera adquirido dicha inversión. (Ejemplo: honorarios  y comisiones 
pagadas a asesores). 
 

6. MEDICION POSTERIOR  (1.4) 
 
Las inversiones de administración de liquidez en COSERVICIOS se medirán posteriormente 
atendiendo la categoría en la que se encuentran clasificadas. 
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6.1. Inversiones clasificadas en la categoría de valor razonable. (1.4.1) 
 
Las inversiones en esta categoría se medirán con posteridad al reconocimiento,  al valor 
razonable y afectaran los resultados del periodo. 
 
 Las variaciones del valor razonable de las inversiones que se esperen negociar afectarán los 
resultados del periodo. Si el valor razonable es mayor que el valor registrado de la inversión, 
la diferencia se reconocerá aumentando el valor de la inversión y reconociendo un ingreso. Si 
el valor razonable es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se 
reconocerá disminuyendo el valor de la inversión y reconociendo un gasto. 
 
Las variaciones, tanto positivas como negativas, del valor razonable de las inversiones en 
instrumentos de patrimonio que no se tengan con la intención de negociar y tampoco 
otorguen control, influencia significativa, ni control conjunto, aumentarán o disminuirán el 
valor de la inversión y se reconocerán en el  otro resultado integral. 
 
Los intereses y dividendos recibidos de las inversiones clasificadas a valor razonable que se 
esperen negociar reducirán el valor de la inversión y aumentarán el efectivo o equivalentes al 
efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 
 
Los dividendos de los instrumentos de patrimonio clasificados a valor razonable que no se 
esperen negociar y que tampoco otorguen control, influencia significativa, ni control conjunto 
se reconocerán en el momento que los dividendos sean decretados, aumentando el valor de 
la inversión y reconociendo un ingreso en el resultado. Los dividendos pagados reducirán el 
valor de la inversión, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la 
contraprestación recibida. 
 
 
 

6.2. Inversiones Clasificadas en la categoría de costo amortizado (1.4.2) 
 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones clasificadas en la categoría de costo 
amortizado se medirán al costo amortizado. El costo amortizado corresponde al valor 
inicialmente reconocido más el rendimiento  efectivo menos los pagos de capital e intereses 
menos cualquier disminución por deterioro del valor. El rendimiento efectivo se calculará 
multiplicando el valor en libros de la inversión por la tasa de interés efectiva, es decir, aquella 
que hace equivalentes los flujos contractuales del título con el valor inicialmente reconocido. 
El rendimiento efectivo se reconocerá como un mayor valor de la inversión y como un 
ingreso. 
 
Los rendimientos recibidos reducirán el valor de la inversión, afectando el efectivo o 
equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 
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6.3. Inversiones clasificadas al costo (1.4.3) 

 
Las inversiones clasificadas al costo se mantendrán al costo y serán objeto de estimación de 
deterioro. 
 
 

7. DETERIORO 
 

7.1. Inversiones clasificadas en la categoría de valor razonable 
 
Las inversiones de administración de liquidez clasificadas a valor razonable no serán objeto 
de estimaciones de deterioro. 
 

7.2. Inversiones clasificadas en la categoría de costo amortizado   
 
Las inversiones de administración de liquidez clasificadas al costo amortizado serán objeto 
de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los 
pagos a cargo del emisor o del desmejoramiento de las condiciones crediticias del mismo. 
Para el efecto, se verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al 
exceso del valor en libros de la inversión con respecto al valor presente de los flujos de 
efectivo futuros estimados de la misma (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las 
que no se haya incurrido), descontados utilizando la tasa de interés efectiva original de la 
inversión, es decir, la tasa de interés efectiva computada en el momento del reconocimiento 
inicial. El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la inversión, 
afectando el gasto del periodo. 
 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos 
objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se 
afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán 
las pérdidas por deterioro previamente reconocidas en el resultado y tampoco excederán el 
costo amortizado que se habría determinado en la fecha de reversión si no se hubiera 
contabilizado la pérdida por deterioro del valor. 
 

7.3. Inversiones clasificadas al costo 
 
El deterioro de los instrumentos de patrimonio corresponderá al exceso del valor en libros de 
la inversión con respecto al valor de la participación en el patrimonio de la entidad receptora 
de la misma.  El deterioro se determinará al final del periodo contable y se reconocerá de 
forma separada, como un menor valor de la inversión, afectando el gasto del periodo. 
 
El deterioro de los instrumentos de patrimonio clasificados al costo podrá revertirse 
únicamente hasta el costo inicial de la inversión cuando el valor de la participación en el 
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patrimonio de la entidad receptora de la inversión supere su valor en libros. Para el efecto, se 
disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. 
 
Las inversiones en títulos de deuda serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista 
evidencia objetiva de que las mismas se estén deteriorando como consecuencia del 
incumplimiento de los pagos a cargo del emisor o del desmejoramiento de las condiciones 
crediticias del mismo. Para el efecto, Coservicios  por lo menos al final del periodo contable 
verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en 
libros de la inversión con respecto al valor presente de los flujos de efectivo futuros 
estimados de la misma (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya 
incurrido), descontados utilizando la tasa de interés de mercado para instrumentos similares. 
El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la inversión, 
afectando el gasto del periodo. 
 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos 
objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se 
afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán 
las pérdidas por deterioro previamente reconocidas en el resultado. 
 
 

8. RECLASIFICACIONES 
 
En caso de que existan reclasificaciones, entre las categorías de valor razonable y costo 
amortizado, se realizarán de manera excepcional cuando exista un cambio en el modelo de 
negocio en la gestión de inversiones que evidencie la consistencia de las políticas 
establecidas por la COSERVICIOS  para la administración de su liquidez. 
 
 

• Si se reclasifica una inversión de la categoría de valor razonable a la categoría de 
costo amortizado, el valor razonable del instrumento en la fecha de reclasificación será 
el valor inicial por el cual se registrará la inversión al costo amortizado y sobre el cual 
se calculará la tasa de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones 
posteriores.  

 
• Si se reclasifica una inversión de la categoría de costo amortizado a la categoría de 

valor razonable, se disminuirá el valor en libros de la inversión al costo amortizado y 
se registrará la inversión en la nueva categoría por el valor razonable en la fecha de 
reclasificación. La diferencia se reconocerá como ingreso o gasto del periodo. Con 
posterioridad a la reclasificación, se atenderán los criterios de medición establecidos 
para la respectiva categoría. 

 
• Las reclasificaciones desde y hacia las categorías de valor razonable y costo se 

realizan de acuerdo con la disponibilidad de información sobre el valor razonable. 
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• Si se reclasifica una inversión de la categoría de valor razonable a la categoría de 

costo, el valor razonable del instrumento en la fecha de reclasificación será el valor 
inicial por el cual se registrará la inversión al costo.  

• Si se reclasifica una inversión de la categoría de costo a la categoría de valor 
razonable, se disminuirá el valor en libros de la inversión al costo y se registrará la 
inversión en la nueva categoría por el valor razonable en la fecha de reclasificación. 
La diferencia se reconocerá como ingreso o gasto del periodo. Con posterioridad a la 
reclasificación, se atenderán los criterios de medición establecidos para la respectiva 
categoría. 
 

• Si se reclasifica una inversión de la categoría de costo amortizado a la categoría de 
costo, el valor del instrumento en la fecha de reclasificación (es decir el costo 
amortizado a partir de la tasa de interés efectiva) será el costo inicial de la categoría 
del costo, el cual se mantendrá en periodos posteriores. 
 

•  Si se reclasifica una inversión de la categoría de costo a la categoría del costo 
amortizado, el costo del instrumento será el valor inicial por el cual se registrará la 
inversión al costo amortizado y sobre el cual se calculará la tasa de interés efectiva 
para efectos de realizar las mediciones posteriores. 

 
9. BAJA EN CUENTAS 

 
Coservicios dejará de reconocer una inversión de administración de liquidez cuando expiren 
los derechos o cuando se transfieran los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de 
la misma. Para el efecto, se disminuirá el valor en libros de la inversión y las utilidades o 
pérdidas acumuladas en el patrimonio, si existieren. La diferencia con el valor recibido se 
reconocerá como ingreso o gasto del periodo. La empresa reconocerá separadamente, como 
activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la 
transferencia. 
 
 

10. REVELACIONES (1.7) 
 
Para cada categoría de las inversiones de administración de liquidez, Coservicios  revelará: 
 

• Información relativa al valor en libros y a las principales condiciones de la inversión, 
tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones en la disposición de la 
inversión. 
 

• Los dividendos e intereses reconocidos durante el periodo, mostrando por separado 
los relacionados con inversiones dadas de baja en cuentas durante el periodo 
contable y los relacionados con inversiones mantenidas al final de este. 
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• Para las inversiones clasificadas en la categoría del valor razonable, COSERVICIOS 

informará la fuente de información utilizada en la determinación del valor razonable de 
la inversión y mostrará el impacto que haya tenido la variación del valor razonable de 
estas inversiones en el resultado o en el patrimonio, según corresponda. 
 

• Para las inversiones clasificadas al costo amortizado, se revelará el precio pagado; los 
costos de transacción reconocidos como parte del valor del instrumento; la tasa de 
interés nominal; y la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para 
determinarla. Adicionalmente, COSERVICIOS revelará el valor total de los ingresos 
por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 
 

• Para las inversiones clasificadas al costo, se revelará el precio pagado, los costos de 
transacción reconocidos en el resultado, el valor total de los ingresos por intereses o 
los dividendos causados durante el periodo. Adicionalmente, para el caso de los 
instrumentos de deuda, se revelará la tasa de interés nominal. 
 

• Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas 
durante el periodo, así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revelarán los 
factores que la empresa haya considerado para determinar el deterioro. 
 

• Cuando la empresa haya pignorado inversiones de administración de liquidez como 
garantía por pasivos o pasivos contingentes, revelará el valor en libros de las 
inversiones pignoradas como garantía, y los plazos y condiciones relacionados con su 
pignoración. 

 
• Si COSERVICIOS ha transferido inversiones de administración de liquidez a un 

tercero en una transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la 
empresa revelará para cada clase de estas inversiones a) la naturaleza de las 
inversiones transferidas, b) los riesgos y ventajas inherentes a los que la empresa 
continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos 
asociados que la empresa continúe reconociendo. 

 
• Si de acuerdo con lo dispuesto en esta política, COSERVICIOS ha hecho una 

reclasificación de las inversiones de administración de liquidez, revelará a) la fecha de 
reclasificación, b) una explicación detallada del cambio en el modelo de negocio y una 
descripción cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la empresa, c) el 
valor reclasificado hacia o desde cada una de esas categorías y d) el efecto en el 
resultado. 
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